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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Ana Karina Rojo Pimentel. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

11 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer el reconocimiento y garantía el derecho de las niñas, niños y adolescentes. Indicar que el ejercicio de usos 

y costumbres no deberá en ningún caso, vulnerar los derechos. 
 

 
 

 
 

 

 

No. Expediente: 0096-1PO3-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones y numerales que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

 
… 

… 
… 

… 
 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de 
los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 

determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 
 

I. … 
 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la 

regulación y solución de sus conflictos internos, 
sujetándose a los principios generales de esta 

Constitución, respetando las garantías individuales, los 
derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 

integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA FRACCIÓN 

II, INCISO A DEL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 
 

ÚNICO. - Se reforma la fracción II del apartado “A” del 
artículo segundo de la Constitución Política, para 

permanecer de la forma siguiente: 

 
ARTÍCULO 2. La Nación es única e indivisible. 

 
(…) 

 
 

 
 

A… 
 

 
 

I… 
 

II.- Aplicar sus propios sistemas normativos en la 

regulación y solución de sus conflictos internos, 
sujetándose a los principios generales de esta 

Constitución, respetando las garantías individuales, los 
derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 

integridad de las mujeres, niñas, niños y adolescentes. 
El ejercicio de usos y costumbres no deberá en 
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procedimientos de validación por los jueces o tribunales 

correspondientes. 

 
III. a la VIII. … 

 
… 

 
B. y C. … 

 

ningún caso, vulnerar los derechos señalados en 

esta Constitución y demás leyes generales 

aplicables. 
 

La ley establecerá los casos y procedimientos de validación 
por los jueces o tribunales correspondientes. 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

 

Irais Soto Glez. 


